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RESOLUCION de 26 de julio de 1989. de la Comisión
E~tiva de la Comisión lntenninisterial de RetrtbUClOne~,
por la que se aprueba lt! reladó,! de puestos. de tra1?aJo
correspondiente al OrganIsmo autono'!%o Agencl.a ps~nola
de Cooperación Internacional adscnto al MlnIstertO de
Asuntos Exteriores.

Examinada la propuesta formulada por el Ministerio de Asuntos
Exteriores en virtud de lo dispuesto en el artículo 15, apartado 1, le
tra e),de h. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, en la redacción dada por el articulo 1.0 de la
Ley 23/1988. de 28 de julio. de. modificación de la misma, y en el Real
Decreto 46911987, de 3 de abnl,

Esta Comisión acuerda:
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Primero.-Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal
funcionario correspondiente al Organismo autónomo Agencia Española
de Cooperación Internacional. adscrito al Ministerio de Asuntos Exte
riores, que se. adjunta como anexp a la presente Resol.ución.

Segundo.-la relación de puest6s de trabajo que se aprueba sustituye
a las relaciones de puestos de trabajo de los Organismos autónomos
Instituto de Cooperación Iberoamericana e Instituto Hispano-Arabe de
Cultura refundidos en la mencionada Agencia.

Tercero.-Los efectos de la relación de puestos de trabajo serán de 1
de agosto de 1989.

Madrid. 26 de julio de 1989.-la Directora general de Costes de
Personal y Pensiones Públicas. Elena Salgado Méndez.-El Director
general de Organización. Puestos de Trabajo e Informática. Angel
Martín Acebes.
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CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo LO Objeto..-l. Esta Ley Foral tiene por objeto la regula
ción, en el ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra. del
juego ;..: de la.s .apuestas en sus distint~s modalidades y en general de
c~lquter actlv~dad. por la que se amesguen cantidades de dinero u
objetos suscepttbles de evaluación económica. en función del resultado
de un acontecimiento futuro o incierto, independientemente de la
incidencia que en él tenga la habilidad de los participantes o el mero
azar.

2. quedan excluidos del !iJnbito de esta Ley Foral los juegos o
competiCIones de puro pasattempo o recreo constitutivos de usos
sociales de carácter tradicional, familiar o amistoso. siempre que no sean
objeto. d~ explotación lucrativa por los jugadores u otras personas.

ASimIsmo. se excluyen las apuestas mutuas deportivo-benéficas.
Art. 2..° Juegos autorizables..-l. Para que un juego pueda ser

autorizado es requisito indispensable su inclusión previa en el Catálogo
de Juegos y Apuestas elaborado en Navarra. en el que se especificarán

III

La necesidad de una norma con rango de ley para concretar los
referidos límites y establecer medidas de control deriva, principalmente,
de dos circunstancias; la primera es el hecho de que las limitaciones que
suelen acompañar el juego, más estrechas que en otros tipos de
actividad, afectan a la libertad de Empresa, reconocida como derecho
fundamental en la Constitución y sujeta por ello a la reserva legal. La
segunda circunstancia es la exigencia constitucional de que- el régimen
sancionador que debe garantizar la efectividad de las nonnas legales
quede establecido precisamente por normas de tal rango.

IV

Como consecuencia de todo lo expuesto, esta Ley Foral se dirige a
sentar.las definiciones generales sobre el juego y sus distintas modalida
des; a establecer el principio de previa autorización administrativa como
medío más idóneo de llevar a cabo el control de la actividad; a señalar
los lugares donde pueden desarrollarse los diversos tipos de juego; a
regular las Empresas que pueden hacerse cargo de su gestión, estable
ciendo una serie de requisitos mínimos para asegurar la eficacia y
transparencia de aquélla; a señalar las personas cuyo acceso a locales de
juego debe restringirse o prohibirse, y, finalmente. a establecer las
facultades de intervención y sanción de las autoridades administrativas.

Por último, debe tenerse presente que el juego no es sino una parte
de la materia más amplia de espectáculos públicos y actividades
recreativas; por ello. las disposiciones de esta Ley Foral, centradas en las
características propias y específicas del juego, deberán complementarse
con las de dicha materia.

periodos históricos ha acompañado al juego. El juego es una actividad,
como otraS, perfectamente licita.. Sin embargo, partiendo del respeto a
la libertad individual para jugar o abstenerse de hacerlo, no puede dejar
de considerarse que del juego, como de tantas otras actividades
humanas, pueden derivar -y de hecho se derivan- diversos efectos
nocivos O situaciones de peligro que exigen el establecimiento por parte
de los poderes políticos de detenni.nados límites y la fijación de algunas
normas de comportamiento. '

Por ello, la actividad normativa de aquéllos debe ir dirigida a
garantizar el pacífico desarrollo de la actividad de juego, a defender la
seguridad jurídica de las personas que intervienen en el mismo, a
proteger a quienes puedan ser dañados en su salud o economía por la
actividad del juego y, en fin, a adecuar ésta a la realidad social y
económica que la rodea.
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LEY FORAL 11/1989, de 27 de junio. del Juego.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente
Ley Foral del Juego.
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El artículo 44.. 16 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora
miento del Régimen Foral establece que Navarra tiene la competencia
exclusiva en materia de «Casinos, Juegos y Apuestas. con exclusión de
las Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas».

Traspasados en 1986 las funciones y servicios relativos a la materia
precitada. y ejercidas aquéllas por los órganos competentes de la
Administración de la Comunidad Foral. es oportuno. desde la experien
cia acumulada. dictar una norma con rango de ley que regule de forma
sistemática lo referente al juego y permita la formulación de una politica
adecuada a las circunstancias sociales, económicas y administrativas de
Navarra.
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En una sociedad democrátíca como la que define la Constitución de
1978 no cabe la prohibición simple y generalizada que durante algunos
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